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Número Único de Caso: CI-TE_I-1027/ 2018 

Número de Oficio: UTMCTEA-249/ 2024 

CAUSA PENAL.- 27/ 2019 

ASUNTO: CITA POR EDICTO 

TEAPA, TABASCO, A 06 DE FEBRERO DEL 2024 

Por medio del presente, notifico a usted a efecto de que se presente con su 

identificación en la Sala de Audiencias del Tribunal de Enjuiciamiento, situado en carretera 

Villahermosa-Jalapa, del municipio de Jalapa, Tabasco. 

Con la finalidad de que rinda testimonio el dla 12 DE FEBRERO DEL 2024, A 

LAS 12:00 HORAS. respecto de los hechos que se investigan del 4 de noviembre del 2018, 

alrededor de las 21:00 horas en el domicilio ubicado en Ejido Francisco Javier Mina de Teapa, 

Tabasco, en la causa penal 27/2019, carpeta de investigación número indicado al rubro superior 

derecho, iniciada por el delito de FEMENICIDIO EN GRADO DE TENTATIVA, cometido en su 

agravio, ya que su testimonio se encuentra admitido dentro del auto de la apertura a Juicio 

oral. 

Esto teniendo como base lo establecido en el artículo 82 fracción 111 del Código 

Nacional de Procedimientos penales, asimismo se le apercibe que en caso de no comparecer a 

la audiencia ante el Juzgado de Control y Oralidad el día y la hora señalada sin causa que la 

justifique serán efectivas las medidas de apremio que señala el numeral104 fracción 11 inciso b) 

d~l Código Nacional de Procedimientos Penales, que consiste en una multa de 20 UMA 

(unl~ades de medidas y actualización). 
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TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 
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